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Poder Judicial de la Nación
CAMARA FEDERAL DE CASACION PENAL - SALA DE FERIA

FGR 40818/2018/5/2/CFC2

En la ciudad de Buenos Aires, a los 31 días del mes de enero de

2024, se reúne la Sala de Feria de la Cámara Federal de Casación

Penal integrada por la doctora Angela E. Ledesma como Presidente

y los doctores Javier Carbajo y Gustavo M. Hornos, asistidos por

la secretaria actuante, a los efectos de resolver el recurso de

casación  interpuesto  en  la  presente  causa  FGR

40818/2018/5/2/CFC2,  caratulada  “GARCÍA  GARCÍA,  Aníbal  Adrián

s/recurso de casación”; de la que RESULTA:

I. El juez a cargo del Juzgado Federal de Neuquén n° 2,

provincia homónima, el 22 de diciembre de 2023, resolvió:  “NO

HACER LUGAR a la solicitud de arresto domiciliario de Aníbal

García García (arts. 10 del CP, 32 de la ley 24660 y 210, 221 y

222 del CPPF )”.

II.  Contra  dicha  decisión,  interpuso  recurso  de

casación la defensa de Aníbal García García, que fue concedido

por el tribunal de procedencia, en cuanto a su admisibilidad

formal, el 10 de enero de 2024. 

III. El presentante indicó que el juez a quo se apartó

de  la  posición  formulada  por  la  representante  del  Ministerio

Público Fiscal, a pesar de que resultaba coincidente con lo que

había solicitado la defensa.

Precisó que dicho magistrado entendió que el dictamen

de  la  parte  acusadora  contenía  contradicciones  y  que  no  se

adecuaba a las pautas y reglas de logicidad y legalidad. Adujo

que los defectos aludidos no eran tales, pues la fiscalía había
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distinguido  claramente  entre  la  aplicación  del  instituto  del

plazo razonable en la extradición y la duración razonable que

podían  tener  las  medidas  de  coerción  en  un  proceso  de  esta

especie.

Agregó  que  aquí no  se  discutía  sobre  el  tiempo

transcurrido desde el inicio de la causa como defensa de fondo,

sino sobre los efectos perniciosos que el paso del tiempo le

ocasionaba a una persona a quien se le había impuesto una medida

de  privativa  de  libertad  provisoria  en  el  marco  de  una

extradición.

Alegó que existía un vacío legal en materia de libertad

durante esta clase de procesos, pero que ello no podía conllevar

a que las detenciones se extendieran sine die.

Con cita del precedente “Wong Ho Wing vs. Perú” de la

Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  y  resaltando  que  el

trámite  de  aplicación  era  el  correspondiente  a  los  juicios

correccionales, recordó que García García llevaba más de tres

años y diez meses detenido y sostuvo que el plazo razonable de

detención estaba excedido.

Refirió  que,  unido  a  dicho  contexto,  se  habían

suministrado  al  juez  pruebas  que  demostraban  la  sujeción  de

García García a la ley, como también de circunstancias que se

habían modificado desde que en 2020 la Sala III de la Cámara

Federal de Casación Penal revocara su excarcelación.

Destacó  que  el  representante  del  Ministerio  Público

Fiscal representaba en el trámite judicial el interés por la

extradición y expresó que “…de una correcta interpretación del
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principio de contradicción y de la aplicación del art. 210 del

cppf, la potestad de solicitar medidas de coerción es de quien

posee las facultades de persecución…”. 

Consideró  que  las  razones  invocadas  por  el  juez  de

procedencia para apartarse del dictamen fiscal eran arbitrarias y

evidenciaban  esfuerzos  para  justificar  una  diferencia  de

criterio, por lo que concluyó que la resolución impugnada había

sido dictada con exceso de facultades. Citó precedentes de esta

Cámara en referendo de sus dichos.

Por otro lado, arguyó que la resolución atacada también

incurrió  en  arbitrariedad  por  no  haber  tenido  en  cuenta  las

circunstancias del caso.

Manifestó que el pedido inicial se encauzó a través del

art. 210 incs. “i” y “j” del C.P.P.F. y cuestionó que el juez a

quo no hubiera brindado razones que permitieran colegir por qué

las medidas menos gravosas que la prisión preventiva no eran

suficientes para asegurar los fines del proceso.

 Aseveró que la prisión domiciliaria del art. 210 inc.

“j” del C.P.P.F. difería en su naturaleza de aquella regulada en

los arts. 10 del C.P. y 32 de la ley 24.660 y que por ello no

requería de los mismos presupuestos, ni de la realización de los

trámites reglados en el art. 33 de la ley 24.660. 

Indicó  que,  a  pesar  de  que  se  había  demostrado  el

arraigo de García García, el juez estimó que dicho factor estaba

ausente; adunó que razonó de ese modo tomando en consideración

circunstancias valoradas por la Sala III de la Cámara Federal de
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Casación Penal en el año 2020 y expuso que tales condiciones

habían variado por el paso del tiempo.

Detalló que, su asistido estuvo 1 año y 2 meses en

libertad y que durante ese plazo demostró estricto cumplimiento a

las reglas que le fueron impuestas. Agregó que, en la solicitud

de arresto domiciliario, se había propuesto como domicilio de

cumplimiento el de una pareja de compatriotas con quienes el

requerido tenía un vínculo de familiaridad.

Se refirió al peligro de fuga y explicó que la voluntad

de García García de no regresar a Chile no debía ser interpretada

como intención de profugarse, alegando que el nombrado dio cuenta

de  que  “…la  evasión  se  debió  a  los  sufrimientos  padecidos

mientras estuvo detenido en el país vecino. Explicó que sufría

malos tratos por parte del personal encargado de su custodia”.

Añadió  que,  sumado  al  tiempo  de  detención  en  la

Argentina, debía tenerse en cuenta el tiempo que el causante

estuvo detenido en Chile, ya que, a su entender “…estaría próximo

a cumplir con el tiempo de pena que le resta en la justicia

Chilena”.

Solicitó que se anulara la decisión recurrida y que se

concediera la prisión domiciliaria a García García. 

Formuló reserva del caso federal.

IV.  Con  fecha  30  de  enero  del  corriente  año  se

cumplieron  las  previsiones  del  art.  465  bis  del  C.P.P.N.,

oportunidad  en  que  presentó  breves  notas  el  Defensor  Público

Oficial  de  Aníbal  Adrián  García  García,  quien  reafirmó  los

agravios desarrollados en el recurso de casación, alegando la
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vulneración  del  principio  acusatorio  y  la  razonabilidad  del

arresto domiciliario propugnado, en función de los principios de

inocencia, proporcionalidad y  pro homine y de la garantía de

plazo razonable.

En unión a ello, sostuvo que la presunción de riesgo de

fuga esgrimida para mantener el encierro preventivo era infundada

y no reflejaba la evolución que su asistido venía demostrado en

el establecimiento carcelario en que está alojado. Acompañó un

informe del Consejo Correccional para dar cuenta de sus dichos.

Superada dicha etapa procesal, quedaron las actuaciones

en condiciones de ser resueltas.

El señor juez Javier Carbajo dijo:

I. El recurso de casación interpuesto es formalmente

admisible, pues la resolución impugnada es equiparable por sus

efectos a sentencia definitiva (art. 457 del C.P.P.N.), la parte

se encuentra legitimada a tal fin, ha alegado fundadamente la

existencia de una cuestión federal -supuesto de arbitrariedad- en

los términos de la doctrina de Fallos: 328:1108 y la presentación

efectuada satisface los requisitos formales previstos en el art.

463 del ya citado código ritual

II.a)  Conforme surge de los antecedentes visibles por

Sistema  Lex  100,  la  República  de  Chile  ha  requerido  la

extradición de Aníbal Adrián García García para su juzgamiento en

razón  de  que  “[e]l  día  6  de  diciembre  de  2018  (…)  habría

ingresado al domicilio de la familia [K.R. ]ubicado en el sector

cuesta Soto de la ciudad de Valdivia, donde intimidó y encercó a

la asesora del hogar y a la hija de la familia en un closet para
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luego sustraer distintos especies en el interior del hogar”; como

también  para  el  cumplimento  de  condena  por  dos  causas,  cuyo

contenido fue descripto del siguiente modo “…RIT 3246-2013, que

corresponde  al  RUC  1300680402-5  del  Juzgado  de  Garantía  de

Valdivia  en  la  que  fue  condenado  por  sentencia  de  15  de

septiembre de 2014, a la pena de 5 años y 1 día por el delito de

robo con fuerza en lugar destinado a la habitación por hechos

perpetrados el día 11 de julio de 2013 y de la causa RIT 3783-

2014, RUC 1400836681- 1, del Juzgado de Garantía de Valdivia en

la que fue condenado por Sentencia de fecha 10 de febrero de

2016, condenado a tres años y un día por el delito de receptación

de vehículo motorizado por hechos perpetrados el 29 de agosto de

2014, respecto de los cuales tiene aún por cumplir un saldo de

2.380 días”.

b)  La  defensa  solicitó  el  arresto  domiciliario  de

Aníbal  García  García,  en  términos  del  art.  210  inc.  “j”  del

C.P.P.F.,  en  forma  individual  o  combinada  con  alguno  de  los

mecanismos previstos en el mismo artículo como alternativos a la

prisión preventiva.

Para ello, indicó que el causante había transcurrido ya

en la causa más de tres años y doce meses en detención. Precisó

que  si  bien  el  6/12/2019  se  había  declarado  procedente  su

extradición, esa parte había recurrido dicha sentencia y que aún

no se contaba con una decisión firme al respecto. Con cita del

art. 7.5 de la C.A.D.H. y del precedente “Wong Ho Wing” de la

Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos,  estimó  que  la

continuación de la detención preventiva lucía excesiva.
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Agregó  que  su  defendido  había  construido  vínculos

estables y duraderos en nuestro país, según se reflejaba en el

informe social que se acompañó a la presentación inicial. Detalló

que Elsa Paulina Pacheco y David Henríquez eran dos compatriotas

que también residían en la Argentina, quienes estaban dispuestos

a recibirlos en su domicilio para el cumplimiento de la medida

propuesta y que la primera habría de oficiar como guardadora.

Por otro lado, sostuvo que mientras estuvo en libertad

García  García  había  dado  estricto  cumplimiento  a  las  reglas

judiciales  que  le  habían  sido  impuestas  y  que  así  quedaba

demostrado, además de su arraigo, su compromiso. 

Concluyó indicando que el arresto domiciliario era la

medida apta para asegurar la sujeción del causante al proceso de

extradición y que a la vez respetaba sus garantías individuales.

En  el  informe  social  acompañado  -realizado  por  la

licenciada  en  Trabajo  Social  Grisela  Sheida,  integrante  del

Equipo  Técnico  Interdisciplinario  de  la  Defensoría  Pública

Oficial de General Roca-, consta que se mantuvo una entrevista en

el domicilio de la señora Elsa Pacheco Sansana, quien manifestó

que conocía a García García desde hacía aproximadamente cinco

años, pues él alquilaba una habitación en la casa que ella y su

familia ocupaban actualmente. Explicó que dicha vivienda era de

sus suegros y que posteriormente quedó a cargo de su pareja.

Indicó que García García continuó siendo inquilino de ellos, que

como la habitación que inicialmente rentaba estaba en condiciones

de precariedad le ofrecieron que ocupara otra en su casa y que
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durante un año y hasta su detención, compartieron ese espacio de

cotidianeidad. 

La  declarante  agregó  que  durante  el  periodo  de

convivencia  García  García  tuvo  trato  amable  y  respetuoso  con

ellos y que colaboró con los gastos de manutención del hogar, ya

que tenía ingresos provenientes de su trabajo en un local de

reparación de celulares. Adujo que el vínculo que existía entre

el requerido y su grupo era de familiaridad, por lo que, luego de

su alojamiento en un establecimiento penitenciario, se ocuparon

de  visitarlo,  de  llevarle  provisiones  y  de  contactarlo

telefónicamente.

A  su  turno,  al  responder  la  vista  conferida,  la

representante del Ministerio Público Fiscal se expidió en sentido

favorable a la pretensión de arresto domiciliario, pero solicitó

que se realizara con aplicación de un mecanismo de vigilancia

electrónica  y  con  prohibiciones  de  abandonar  el  país  y  la

provincia de Neuquén.

La  magistrada  por  la  acusación  consideró  que  la

proposición de morigeración era razonable. Para ello, en cuanto

al peligro de fuga, se refirió al art. 221 del C.P.P.F. y destacó

que García García tenía un lugar físico donde cumplir la medida y

que  contaba  con  dos  amigos  que  podían  brindarle  contención,

asumiendo  la  señora  Pacheco  Sansana  las  obligaciones  y

responsabilidades como guardadora.

Estimó que no debían aplicarse los parámetros del inc.

“b” del art. 221 del C.P.P.F., pues no se juzgaba en esta causa
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respecto de los hechos penales atribuidos, sino únicamente sobre

la viabilidad de la extradición instada desde Chile.

De seguido, resaltó que el requerido había hecho saber

su intención de no ser extraditado “…fundado en cuestiones de

seguridad personal, debido a que sufrió el tiempo que estuvo

detenido en Chile”.

Por  otro  lado,  remarcó  que  el  plazo  de  detención

preventiva ya cumplido era superior a tres años y nueve meses,

por lo que adujo que, de acuerdo a los límites establecidos en la

C.A.D.H. y en la jurisprudencia de la Corte I.D.H. y de la Corte

Suprema de Justicia de la Nación, se había extendido más allá de

los límites razonables.

Expresó que el objeto de la extradición era diferente

al del proceso penal, pues lo que debía constatarse en el primero

era  si  se  cumplían  las  condiciones  para  hacer  lugar  a  la

pretensión  del  Estado  requirente  de  que  la  persona  le  fuera

entregada.

En  ese  marco,  aseveró  que  “…el  instituto  del  plazo

razonable no tendría virtualidad en el proceso de extradición

sino, en todo caso, en el juicio principal -esto es, el que

tramite en el Estado requirente, ante cuyos tribunales deberá la

parte alegarlo- por cuanto constituye una defensa de fondo y

ajena (…) al objeto de este procedimiento.

Ello  no  implica  desconocer  que,  ante  la  falta  de

regulación concreta en materia de medidas de restricción a la

libertad  ambulatoria  en  materia  de  extradiciones,  no  debamos

evaluar una limitación a su plazo y/o a sus condiciones, conforme
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las reglas procesales vigentes en nuestro país y a lo resuelto

por la Corte Interamericana de Derechos Humanos con fecha 30 de

junio del año 2015, en el caso ‘Wong Ho Wing vs. Perú’”.

Consideró  entonces  que  debía  mutarse  la  detención

preventiva  a  arresto  domiciliario,  con  el  aditamento  de  un

mecanismo  electrónico  de  vigilancia  y  las  antedichas

prohibiciones de salir del territorio provincial y nacional, a

fin  de  no  comprometer  la  responsabilidad  internacional  de  la

Argentina.

Al  resolver,  el  juez  federal  señaló  que  debía

realizarse un test de logicidad y legalidad del dictamen del

Ministerio Público Fiscal. 

Argumentó  que  dicha  presentación  tenía  contenido

contradictorio, ya que “…la Sra. Fiscal (…) por una parte sostuvo

que al proceso de extradición no le eran aplicables las normas

del ‘plazo razonable’ y, por el otro, sostuvo que en este caso se

habría  violado  dicho  plazo.  Además  advierto  que  todo  el

razonamiento lo hizo en función de las reglas que regulan la

libertad durante el proceso, incluido el plazo razonable, para

concluir (…) que debía continuar con la prisión preventiva pero

bajo otra modalidad…”.

A la par, entendió que la fiscal partía de una premisa

incorrecta al decir que faltaba regulación concreta en materia de

medidas  de  restricción  a  la  libertad  ambulatoria  en  las

extradiciones y que por ello era permitido realizar el análisis

del caso conforme a otras reglas. Afirmó que la convención que

regulaba  la  extradición  entre  Argentina  y  Chile  -Tratado
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Interamericano  de  Extradición,  suscrito  el  26/12/1933  en

Montevideo- contenía en sus artículos 9, 10 y 11 previsiones

sobre la restricción provisoria de la libertad.

A este mismo respecto, agregó que, si bien por el art.

210 del C.P.P.F. era el Ministerio Público Fiscal quien podía

solicitar la imposición de medidas para asegurar la realización

del proceso, por el art. 220 del C.P.P.F. “…aun cuando no se

encuentre  vigente  (…)  corresponde  realizar  el  control  de

legalidad y razonabilidad del requerimiento…”.

Sobre dicha base, entendió que estaban afectadas las

reglas de la lógica y el razonamiento, por la utilización de

motivación contradictoria y de una premisa equivocada, todo lo

cual impedía tener por válido al dictamen fiscal.

El  juez  interviniente  decidió  así  apartarse  del

criterio coincidente postulado por las partes. Luego, indicó que

la  concesión  del  arresto  domiciliario  era  una  decisión

jurisdiccional,  que  debía  ser  fundada  en  cada  caso,  mas  no

concedida  automáticamente  frente  a  la  concurrencia  de  las

causales  previstas en  los arts.  10 del  C.P. y  32 de  la ley

24.660.

Con invocación del principio iura novit curia, expresó

que las circunstancias expuestas por la defensa no encuadraban en

ninguno de los supuestos habilitantes del arresto domiciliario.

Por otro lado, recordó que la situación de detención de

García  García  había  sido  instada  por  el  Ministerio  Público

Fiscal, luego de que desde esa judicatura se dictara sentencia

sobre  la  extradición  y  se  decidiera  mantener  su  libertad
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provisoria. Señaló que ese último temperamento fue recurrido por

el fiscal actuante mediante recurso de casación y que allí la

Sala  III  de  esta  Cámara  ordenó  la  inmediata  detención  del

requerido.

En conjunción, trajo a colación los argumentos vertidos

por el señor Fiscal General ante la Sala III en oportunidad de

presentar breves notas en el expediente FGR 40818/2018/3/CFC1.

Merced  a  ellos,  sostuvo  que  existía  peligro  de  fuga  pues  la

extradición había sido concedida, García García había hecho saber

que no quería ser extraditado, su prontuario en el país vecino

era frondoso y carecía de arraigo.

Se refirió también a los motivos por los que la Sala

III  dispuso  en  aquella  oportunidad  la  inmediata  detención  y

recordó  que  los  jueces  tuvieron  en  cuenta  la  existencia  de

antecedentes  condenatorios  de  efectivo  cumplimiento  y  de  un

proceso en trámite en Chile, añadido a la circunstancia de que

García García se hubiera evadido del actuar de la justicia de

aquél país.

Concluyó que las razones que habían dado lugar a la

detención provisoria no se veían modificadas a la fecha del nuevo

pedido de morigeración.

Estimó que, toda vez que otros casos de extradiciones

que habían tramitado contemporáneamente al de García García ya

habían sido resueltos por la Corte Suprema de Justicia de la

Nación, la apelación del presente expediente principal también

estaría  próxima  a  ser  dirimida,  por  lo  que  la  morigeración

pretendida podría afectar el desarrollo del trámite. 
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Finalmente, consideró que el tiempo de detención no era

excesivo, a la luz de las constancias remitidas por el Estado

requirente, dadas las penas que podrían corresponderle a García

García.

III.  Reseñados los antecedentes del caso, corresponde

tener en consideración el criterio expuesto por la Corte Suprema

de  Justicia  de  la  Nación  en  los  precedentes  “Breuss,  Ursus

Viktor”, del 7/6/2005, y “Roa Paniagua”, del 2/7/2020.

En el primero de esos dos casos, el Máximo Tribunal

indicó que, ante la remoción del art. 26 de la ley 24.767 por su

declaración  de  inconstitucionalidad,  “…cobra  virtualidad  el

sistema que para regular la libertad ambulatoria fija el Código

Procesal Penal de la Nación…”.

En el segundo, luego de recordar las consideraciones de

la causa “Breuss”, reiteró que “…a competencia de la por entonces

Cámara Nacional de Casación Penal y/o de las Cámaras Federales

quedaba habilitada a partir de la remoción de aquel obstáculo

legal, en cuyo caso asume virtualidad el sistema que para regular

la  libertad  ambulatoria  fija  el  Código  Procesal  Penal  de  la

Nación,  que  incluye  no  sólo  los  presupuestos  formales  y

materiales que rigen la eximición o excarcelación, sino también

los  recursos  y  los  órganos  judiciales  con  competencia  para

resolverlos…”.

Además,  precisó  que  “…si  bien  (…)  en  el  caso  ese

obstáculo  legal  no  fue  explícitamente  removido,  es  razonable

considerar  alcanzado  por  la  solución  de  que  da  cuenta  la

jurisprudencia antes señalada supuestos como el de autos en que
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el tenor de la resolución apelada supone una remoción implícita

de aquel”. 

Cabe  precisar  que  ese  expediente  trataba  sobre  la

denegación del arresto domiciliario por el juez federal que tenía

a su cargo el proceso de extradición, es decir, una situación de

hecho análoga a la presente.

Siguiendo tales lineamientos, se advierte que el juez

de procedencia, al resolver, aplicó el sistema del C.P.P.F. en lo

referente  a  medidas  de  coerción,  lo  cual  supone  la  remoción

implícita  de  la  regla  del  art.  26  de  la  ley  24.767  -que,

recordemos, establece que “[e]n el trámite de extradición no son

aplicables las normas referentes a la eximición de prisión o

excarcelación, con excepción de los casos expresamente previstos

en  esta  ley”- y  la  vigencia  virtual  de  aquellas  normas

implementadas de aquél cuerpo procesal.

Merced a ello, del estudio de las presentes actuaciones

se advierte que el pronunciamiento recurrido ha sido dictado en

exceso de la pretensión de la parte acusadora, quien presentó, en

la instancia anterior, su postura favorable al planteo efectuado

por la defensa. 

Llegado el momento de resolver, considero que si bien

el  magistrado  del  a  quo sostuvo  otros  argumentos  que,  a  su

entender,  justificaban  la  persistencia  de  la  detención

provisional  y,  por  tanto,  entendió  que  no  correspondía  hacer

lugar a su morigeración, cierto es que no expuso razones fundadas

para  demostrar  la  invalidez  del  dictamen  efectuado  por  el

Ministerio Público Fiscal.
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En  este  orden  de  ideas,  dadas  las  antedichas

circunstancias particulares del caso y el contenido del art. 25

de  la  ley  24.767,  se  torna  aplicable  el  rol  del  Ministerio

Público Fiscal que se desprende de la plena vigencia del art. 210

del  Código  Procesal  Penal  Federal  (cfr.  B.O.  del  19/11/19  y

“Arias, Jorge Adrián s/recurso de casación”, Reg. 2508/20 de esta

Sala, del 5/12/19), en tanto el modelo procesal que gobierna ese

procedimiento permite deducir que la potestad de solicitar la

imposición  de  medidas  cautelares  es  propia  de  quien  lleva

adelante la persecución; y, en el caso concreto, esa parte ha

requerido que se haga lugar al planteo efectuado por la defensa y

se disponga el arresto domiciliario. 

Frente a este panorama y en situaciones sustancialmente

análogas a la presente, en las que no se observaba la existencia

de  una  controversia  entre  la  pretensión  de  la  defensa  y  la

postura del fiscal, ya me he expedido en anteriores oportunidades

como juez de la Sala IV de esta Cámara, en cuanto a que la

ausencia  de  contradictorio  impide  la  convalidación  del  fallo

adverso impugnado (cfr., en lo pertinente y aplicable, “Caparroz,

Oscar  Leandro  s/recurso  de  casación”,  Reg.  715/2020;  “Lloclla

Hermosa, Geraldina s/recurso de casación”, Reg. 716/20, ambas del

03/06/20; “Chueco, Jorge Oscar”, Reg. 775/20, del 9/6/20 y, entre

otras, “Martin, Jorge Gustavo”, Reg. 980/20, del 02/07/20).

IV. Por lo expuesto y en atención a lo dictaminado por

el  señor  Fiscal  ante  el  juez  a  quo,  doctora  Vanesa  Soledad

Rebolledo Venencio, propongo al Acuerdo hacer lugar al recurso de

casación  interpuesto  por  la  defensa,  anular  la  resolución
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impugnada y reenviar las actuaciones a la Juzgado Federal de

Neuquén n° 2 para que se dicte un nuevo pronunciamiento conforme

a lo aquí resuelto. Sin costas en la instancia (arts. 530 y

ccdtes. del C.P.P.N.).

La señora Jueza Ángela Ester Ledesma dijo:

Comparto en lo sustancial los fundamentos brindados y

la  solución  dada  al  caso  por  el  Juez  Javier  Carbajo  que  me

precede en el orden de votación.

En razón de existir conformidad fiscal con la solicitud

de la defensa, motivo por el cual el órgano jurisdiccional se ve

impedido de resolver más allá del contradictorio planteado entre

las partes. Ello, conforme el principio acusatorio que nuestra

Constitución reconoce como eje central del enjuiciamiento penal

(arts. 18, 75 inc. 22 C.N.), todo lo que fue reconocido por la

C.S.J.N.  entre  otros  precedente  en  el  caso  “Casal”  (Fallos:

328:3399).

En consecuencia corresponde hacer lugar a la pretensión

del impugnante.

El señor juez Gustavo M. Hornos dijo:

Que habré de acompañar la solución propuesta por mis

colegas  atento  a  que,  en  las  circunstancias  del  caso,  el

Ministerio  Público  Fiscal  -que  representa  en  el  proceso  el

interés por la extradición (art. 25 de la ley 24.767)- destaca en

su dictamen, favorable a la incorporación del causante en el

régimen  de  arresto  domiciliario,  la  inexistencia  de  riesgos

procesales  suficientes  para  justificar  el  mantenimiento  de  la

detención  de  García  García  en  un  establecimiento  carcelario
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(arts.  220  y  221  del  C.P.P.F.),  así  como  la  duración  de  su

encierro, que podría haberse tornado irrazonablemente extenso.

Así las cosas, en la medida en que no se observan en

modo alguno vicios lógicos de entidad en la opinión de la fiscal

interviniente, ni contradicciones en su razonamiento que ameriten

descalificarla  o  justifiquen  apartarse  sin  más  de  sus

conclusiones, corresponde hacer lugar a la pretensión incoada,

anular la decisión que viene a estudio y reenviar el caso al

tribunal  de  origen  para  que  dicte  un  nuevo  pronunciamiento

conforme  a  derecho.  Sin  costas  (arts.  471,  530  y  531  del

C.P.P.N.).

Por  ello,  en  mérito  del  Acuerdo  que  antecede,  el

Tribunal RESUELVE:

HACER LUGAR  al recurso de casación interpuesto por la

defensa  de  Aníbal  Adrián  García  García,  ANULAR  la  resolución

recurrid y REENVIAR las actuaciones a reenviar las actuaciones al

Juzgado  Federal  de  Neuquén  n°  2  para  que  se  dicte  un  nuevo

pronunciamiento conforme a lo aquí resuelto. Sin costas en la

instancia (arts. 471, 530 y ccdtes. del C.P.P.N.).

Regístrese,  notifíquese  a  las  partes,  comuníquese

(Acordada 5/19 de la CSJN) y remítase, mediante pase digital, a

Secretaría General donde deberá reservarse para su remisión a la

Sala  correspondiente,  una  vez  transcurrida  la  feria  judicial.

Sirva la presente de atenta nota de envío.
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